
Oficio Nro. MEF-MINFIN-2022-0091-O

Quito, D.M., 21 de febrero de 2022

Asunto: Inclusión del Ministerio de Gobierno en la CT No Reembolsable EC-T1470
"Creando una Cultura Juvenil de Paz y Convivencia"
 
 
Señor
Juan Carlos De la Hoz
Representante de País
BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
Mediante Oficio Nro. MEF-MINFIN-2021-0215-O de 04 de junio de 2021, el Ministerio
de Economía y Finanzas solicita apoyo técnico al Banco Interamericano de Desarrollo -
BID para diseñar políticas públicas para la prevención de la violencia juvenil a través de
la inclusión económica y social de los jóvenes en situación de riesgo. La solicitud se
enmarca en la conversación mantenida entre el Presidente de la República del Ecuador y
el Presidente del BID el jueves 27 de mayo de 2021 en Quito. 
 
En octubre de 2021, mediante correo electrónico, el Banco informa al Ministerio de
Economía y Finanzas que ha registrado una nueva Cooperación Técnica No
Reembolsable por US$ 100.000,oo para la implementación del diseño de políticas
públicas para la prevención de la violencia juvenil a través de la inclusión económica y
social de los jóvenes en situación de riesgo, y, solicita la definición de una contraparte
para su implementación.  
 
Mediante Oficio Nro. MDG-VDI-2022-0060-OF de 18 de febrero de 2022, el Ministerio
de Gobierno a través del Viceministerio del Interior informa que la señalada institución
ha identificado convergencias y la alineación estratégica entre la propuesta de CT, con las
políticas y acciones en materia de seguridad ciudadana y prevención del delito y la
violencia que requiere potenciar el Ministerio de Gobierno, con particular énfasis en la
población de atención prioritaria (niñas, niños y adolescentes en los territorios de mayor
índice de inseguridad), particularmente en la Zona 8 - DMG.  
 
En este contexto, el Viceministerio del Interior solicita que el MEF realice las gestiones
necesarias para que el Ministerio de Gobierno, sea incluido como beneficiario de la
Cooperación Técnica No reembolsable EC-T1470 “Creando una Cultura Juvenil de Paz y
Convivencia”, misma que tiene las siguientes características: 
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Nombre EC-T1470 “Creando una Cultura Juvenil de Paz y Convivencia” 

Objetivo
Dar apoyo técnico al Gobierno del Ecuador para diseñar políticas
públicas para la prevención de la violencia juvenil de los jóvenes en
situación de riesgo 

Institución 
beneficiaria

Ministerio de Gobierno  

Componentes de
la CT

Componente 1. Fortalecimiento de la Capacidad Institucional para el
Diseño de una Estrategia Nacional de Prevención Primaria 
Componente 2. Fortalecimiento de la Coordinación Interinstitucional
para la Implementación de la Estrategia Nacional de Prevención
Primaria 

Presupuesto Hasta US$ 100.000,oo 

En virtud del Memorando Nro. MEF-VGF-2021-0342-M del Viceministro de Finanzas
quien ratifica la delegación en mi persona como Punto Focal de la Cartera BID, efectuada
por el señor Ministro de Economía y Finanzas, en Memorando N°
MEF-MINFIN-2021-0135-M de 10 de agosto de 2021 pido, de la manera más comedida,
se incluya al Ministerio de Gobierno en la CT No Reembolsable EC-T1470 “Creando una
Cultura Juvenil de Paz y Convivencia”
 
En este marco, el MEF se reserva el derecho de solicitar información de la ejecución de
las señalada CT y además requiere que el Banco incluya la información que corresponda
en el Informe semestral de resultados de las Cooperaciones Técnicas vigentes tal como
señala el Oficio Nro. MEF-MINFIN-2021-0273-O de 24 de junio de 2021.  
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Econ. Daniela Oleas Mogollón
ASESORA  

Anexos: 
- ezshare-370893121-4.pdf
- mef-minfin-2021-0215-o.pdf
- mef-vgf-2022-0152-e_(1).pdf
- mejia_giraldo,_camila_temas_de_prevención_de_la_violencia.pdf
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Copia: 
Señora Abogada
Alexandra Vela Puga
Ministra de Gobierno
MINISTERIO DE GOBIERNO
 

Señor Doctor
Simón Cueva Armijos
Ministro de Economía y Finanzas
 

Señor
John Esteban Game Villacis
Subsecretario de Seguridad Ciudadana
MINISTERIO DE GOBIERNO
 

Señor Coronel En Servicio Pasivo
Max Guillermo Campos Gallegos
Viceministro del Interior
MINISTERIO DE GOBIERNO
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Oficio Nro. MDG-VDI-2022-0060-OF

Quito, D.M., 18 de febrero de 2022

Asunto: Cooperación Técnica (CT) - prevención de la violencia de los jóvenes en situación de riesgo
 
 
Señor Licenciado
Edgar Bernardo Orellana Heredia
Viceministro de Finanzas
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS
En su Despacho 
 
 
Señor Viceministro: 
  
Hago referencia al Oficio Nro. MEF-MINFIN-2021-0215-O, de 04 de junio de 2021, por medio del cual
su autoridad, en calidad de gobernador por Ecuador ante el BID, solicitó a este Organismo Internacional, 
el apoyo técnico al Gobierno del Ecuador para diseñar políticas públicas para la prevención de la
violencia juvenil a través de la inclusión económica y social de los jóvenes en situación de riesgo; de
conformidad a los diálogos mantenidos entre el señor Presidente Constitucional de la República del
Ecuador y el Presidente del BID, el jueves 27 de mayo de 2021. 
  
En ese marco, llevo a su conocimiento que Robert Pantzer, Especialista del Banco Interamericano de
Desarrollo BID, puso en conocimiento de este Viceministerio, la oportunidad de Cooperación Técnica
(CT) de recursos no reembolsables para el país, cuyo objetivo es brindar apoyo técnico al Gobierno,
para implementar actividades para la prevención de la violencia de los jóvenes en situación de riesgo.  
  
De este modo, la CT EC-T1470 propuesta tiene como objetivo brindar apoyo técnico al Gobierno del
Ecuador a través del: (i) fortalecimiento de la Capacidad Institucional para el Diseño de una Estrategia
Nacional de Prevención Primaria; y (ii) el fortalecimiento de la Coordinación Interinstitucional para la
Implementación de la Estrategia Nacional de Prevención Primaria. 
  
Es así que, el 18 de febrero de 2022, se mantuvo una reunión virtual entre Robert Pantzer y el suscrito, en
la cual se identificaron convergencias y la alineación estratégica entre la propuesta de CT, con las
políticas y acciones en materia de seguridad ciudadana  y prevención del delito y la violencia que
requiere potenciar el Ministerio de Gobierno, con particular énfasis en la población de atención prioritaria
(niñas, niños y adolescentes en los territorios de mayor índice de inseguridad), particularmente en la Zona
8 - DMG.  
  
Cabe destacar que la participación en las actividades de la Cooperación, no implica transferencia o
gestión de recursos por parte del Ministerio de Gobierno, por cuanto los fondos serán gestionados y
ejecutados directamente por el BID. 
  
En ese marco, considerando que esta Cartera de Estado tiene entre sus atribuciones “proponer, disponer y
controlar la implementación de políticas, planes, programas y proyectos de convivencia social pacífica y
prevención del delito, a través de la participación ciudadana y el respeto a los derechos humanos, tengo
a bien solicitar, estimado Viceministro, la gestión de la Coordinación de los Programas BID y Punto
Focal de la Cartera BID en Ecuador ante el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), para que el
Gobierno de Ecuador, a través del Ministerio de Gobierno, sea incluido como beneficiario de 
la Cooperación Técnica No reembolsable EC-T1470 “Creando una Cultura Juvenil de Paz y 
Convivencia”, a ser ejecutada directamente por el Banco. 
  
Esperando una favorable acogida a la presente solicitud, quedamos atentos a los resultados de la gestión
ante el BID. 
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Oficio Nro. MDG-VDI-2022-0060-OF

Quito, D.M., 18 de febrero de 2022

 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Crnl. (sp) Max Guillermo Campos Gallegos
VICEMINISTRO DEL INTERIOR  

Copia: 
Señora Economista
Daniela Oleas Mogollón
Asesora
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS
 

Señor
John Esteban Game Villacis
Subsecretario de Seguridad Ciudadana
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MAX GUILLERMO
CAMPOS GALLEGOS
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